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ESCRITURA DE CAMBIO DE 

DOMICITO Y REFORMA DE 

  

        
DEL CANTON o? 
GUAYAQUIL ¿ ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

AB. FRANCISCO J,  * 
  

CORONEL FLORES ?. LIZZ ARD S. A. , 

| CUANTIA: INDETERMINADA .-omamaao 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Canton del mismo nombre en la 

Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el día de hoy veinte de 

junio del dos mil ocho, ante mi Notario Público Suplente Vigésimo 

Noveno del Cantón Guayaquil AB. RENATO ESTEVEZ SANUDO, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública, la señora 

RITA ALEXANDRA PALMA POLIT, quien declara ser casada, mayor 

de edad, ecuatoriana, Ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, en calidad de Gerente General y Representante legal de la 

compañía LIZZARD S.A., debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas según consta del 

nombramiento y Acta que se adjunta como documentos habilitantes, 

capaz para contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruido de la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

procede con amplia y entera libertad, por sus propios derechos y por los 

que representa en su calidad ya enunciada, con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar expone: Que tiene a bien elevar a 

escritura pública, el contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal 

es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase insertar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste el cambio de 

domicilio y reforma de estatutos de la empresa LIZZARD S.A. así como 

    
las declaraciones, acuerdos de voluntad y mas estipulaciones que 

 



constan en las cláusulas que a continuación se expresan: PRIMERA: 

DEL OTORGANTE.- Otorga el presente instrumento público la señora 

RITA ALEXANDRA PALMA POLIT, casada, mayor de edad, 

ecuatoriana, Ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por 

los derechos que representa en calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía LIZZARD S.A., según lo acredita 

con el nombramiento que se adjunta para que forme parte integrante de 

esta escritura pública quien se encuentra debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 

día diecinueve de junio del dos mil ocho, la misma que se agrega como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía LIZZARD S.A. se constituyó por Escritura Pública otorgada 

en la Ciudad de Guayaquil, ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, el día veinte y siete de julio 

del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el día seis de Septiembre del dos mil uno teniendo como 

domicilio el Cantón Guayaquil. b) Que en la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de la compañia celebrada el 

diecinueve de junio del dos mil ocho, se resolvió por unanimidad lo 

siguiente: a) Aprobar el cambio de domicilio de la empresa LIZZARD 

S.A. del cantón Guayaquil al cantón Samborondón; y, c) Reformar el 

estatuto social, como consecuencia del cambio de domicilio, en el 

artículo primero del capitulo primero del estatuto social, el mismo que 

en lo sucesivo dirá: “ARTICULO PRIMERO: La compañía se 

denomina LIZZARD S.A. con domicilio principal en el cantón 

Samborondón Provincia del Guayas, pudiendo establecer agencias o 

sugursales dentro o fuera del territorio nacional”. La Junta resuelve y 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LIZZARD S.A. CELEBRADA EN 

SAMBORONDON EL 19 DE JUNIO DEL 2008 

En Samborondón, al diecinueve de junio del dos mil ocho, a las diez horas, en las 

oficinas ubicadas en el Edif. Samborondón Bussines Center Km 1,5 vía a 

Samborondón solar B1-2 al lado de la Urbanización Bosques de Castilla se 

constituyen en junta general universal extraordinaria de accionistas: 1) Los 

accionistas de la compañía LIZZARD S.A. a saber, los Señores RODRIGO 

FERNANDO COLOMA CASTRO propietario de cinco mil acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una, representado mediante formal autorización 

que en documento se encuentra archivada en el libro de Juntas Generales de la 

empresa, por la señora Elena Raquel Yépez Meléndez; y 2) el Sr. CESAR 

ANDRES NAVARRETE COFRE propietaria de Cinco Mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, representado mediante formal autorización 

que en documento se encuentra archivada en el libro de Juntas Generales de la 

empresa, por la señora Elena Raquel Yépez Meléndez, y la Sra. Rita Alexandra 

Palma Pólit en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

empresa. De esta manera el capital suscrito y pagado de la compañía está 

representado en el cien por ciento y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y en el estatuto social se reúnen en JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

LIZZARD S.A. En la presidencia de la Junta actúa el Sr. Luis Antonio Padrón 

Rojas en su calidad de Presidente de la empresa, y la Sra. Rita Alexandra-Palma 
Me 

Pólit Gerente General de la Empresa en el cargo de Secretaria Ad Hoc, to 

  

conformidad con lo prescrito en el Estatuto social. Previo o a da e 

instalación formal de la junta, el secretario formó la lista de los asis , 
Mo E cd 

  

sen:



  

cumplimiento a lo dispuesto en el a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de 

Compañias, la que se agrega como parte integrante del expediente de la Junta General. 

Acto seguido el Presidente, declaró formal y legalmente instalada la sesión de la Junta 

General por asi haberlo resuelto los accionistas de la sociedad, quienes resolvieron 

tratar en el orden del día lo siguiente: a) CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

EMPRESA. B) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA EMPRESA. 

INSTALACIÓN: Con el quórum de Ley estatutario, el Presidente declaró instalada la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía LIZZARD 

S.A. EXPOSICIÓN: El Presidente de la junta el señor LUIS ANTONIO PADRON 

ROJAS, manifiesta que es menester cambiar el domicilio de la compañía del cantón 

Guayaquil al cantón Samborondón por encontrarse ubicadas las oficinas de la empresa 

en dicho cantón. RESOLUCIONES: Luego de una corta deliberación, la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía LIZZARD S.A. por 

unanimidad resolvió: a) Aprobar el cambio de domicilio de la empresa LIZZARD S.A. 

del cantón Guayaquil al cantón Samborondón; y, b) Reformar el estatuto social, como 

consecuencia del cambio de domicilio, en el artículo primero del capítulo primero del 

estatuto social, el mismo que en lo sucesivo dirá: “ARTICULO PRIMERO: La 

compañía se denomina LIZZARD S.A,, con domicilio principal en el cantón 

Samborondón Provincta del Guayas, pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o 

fuera del territorio nacional”. La Junta resuelve y autoriza a la Señora RITA 

ALEXANDRA PALMA POLTT, Gerente General de la empresa, para que 

    
cumpla todas las gestiones administrativas y legales que fueren  meney 
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perfeccionar dichos acuerdos y otorgar la escritura pública 

correspondiente para luego solicitar la inscripción en los Registros 

Mercantiles pertinentes de Guayaquil y Samborondón. Redactada la 

presente acta fue leída, considerada y aprobada por unanimidad, en 

constancia de lo cual la Presidencia dio por terminada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de compañía LIZZARD S.A. 

firmado todos los asistentes. 

? 

/ > 
APR Te 

SR. LUIS ANTONIO PADRON ROJAS 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

SRA. A PALMA POLIT 
SECRETARIO AD HOC 

Ctro 2 
SRA. ELENA RAQUEL YEPEZ MELENDES 

EN REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS. 

  

 



Cmombreniento Jue esco 27 de Abri de 2004 

LIZZARDSA 

  

Guavaqual 24 de lun dal 135 

Señaruza 
Rita Patas Pálie 

Cimiad.- 

  

De es consideraciones: 

Tensa el agrado de nfounedle que la Jona Genoral Extrasrdmuría de Accionistas de la 

Compañía LÍZZARD E. A celebrada el die de hoy tuvo el acierto de clegiít a usiod 

GERENTE GENERAL:Ge la compañia porel dapse de CINCO AMOS, contados 2 parar 
“de la inscripción del presente pombramieino. v sied reemplazará en el cargo a la suscria 
Sua Wanessa Jara Oraeta, guien es reemplezada en su 1 Sargo por remuncia voluntaris y Y sa 

el ejercicio de sa cargo, usted jeadrá ler represeatación lesal, judicial y extragudicid de 
LIEZARD 5.4. en forme individual, en lafi formaz y. facultades determinadas en el arica lo 
Vieésimo Quinto d de los Estatrós Sociales de Ea : Compañía que consien en la Escrits 
Pública de Constitución otorgeda ante el Nomno ingésimo del cantón, 1 27 de jubo de 
200) e tasorita en el Registro. Mercanal del cación Guayaquil el 6 de sepúemabse del 
200] 
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Muy atentamente 

  

    

  

[APLI = z mo o 

Gerente General Secretaria dela jonta 

En esta iéchea acepto el cara so. dado en 1 da cuidad de Creeyaguil Junio 24 del 2005 y 
declara que soy de madenalidad ocumoriana portadora de la codula de cuóalanis 
Ma 00 921718306, y desuciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

  

Srta Rita Pas Pobr 

CL 0911718326     
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

il En de presente. fecha queda - inscrito el 

Mombramiento de Gerente General, de la Compañía 

LIZZARD S.A, a favor de RITA PALMA POLIT, a 

foja 68.423, Registro Mercantil número 13.13% 

Repertorio número 24.528.- 2.- 5e tomo Role de este 

Nombremiento 3: foja 47.127, gel Registro Mercantil 

del 2,004, al margen . de. Je descripción 

respectiva. - Guayaquil, doce de' juño del dos mul 

cÍnco.- A 
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* 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    

4 NO7 ACT ONRAZOR: 2% Nazareno 
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VICIO DE RENTAS ¡INTERNAS 

NUÚURERO RUE: 0992212020001 
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| 
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=- o 4 I re % RAZON SOCIAL: LIZZARDIA 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS | 
REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — PELMÁPOLITRITA ALEXANDRA | 

L 

CONTADOR; PBETROCHE ROMO MARIA ALEXANDRA 
l 

PEC. INICIA ACTICIDADES: 2ama:2007 FECC. CONSTITUIDA | OSaar2 007 

“FEC, INSCRIPCION: 170:2001 FEC, ACTUALIZACION: | O5MZ/2007 
ASTVADAD ECORORICA PRECIPAL: 

VENTE ALPOR MAYOR DI FRUTAS 

RECON PRINCIPAL: 

Puma GUAYAS — Canton: GUAYAQUI Paragua: TARQUEO | Civcecala ETE) Calle: AY. FRANCISCO 

DE ORELLANA  Mámero: RQLAR 1-12 Manzana: 20 Edificio: BAUHASES Gns LOCAL td Referencia 

Uni ; FRENTE AL CENTRO COMERCIAL DICENTRO Telefono Tre jo: D4227597D Taelziano Trabajo: 

  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
+ ANEXO TRANSACCIONAL 

DECLÁRAC ACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SONEDADES 
+ DECLARACIÓN DE RETERCIONESNEN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE JWá 
2 (RPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADO 
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. É DE ESTABLECIMIENTOS RESIBTRADOS: del 001 al 0 ABIERTOS: 14 
: CERRADOS D; 

AUR SDE OA: VRESIONAL LITORAL SUR GUETAS Poda Y ip 
, ; y 

       - E 46D EL INTENTE e EZ 5 EAS TERNAS A 

7 e Y , z — UA TACUBLES. FRANCISCO D A DEL: ASADA 255 

RILLANA Y Lenno CORRES LAO 
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Ucuario: LGELO3IODS — Lugerde emisión: 

    

     
Liz Gardez: o Espia Lozada 
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REGISTRO ÚRICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES | 

  

RVICIO DE RENTAS INTERNAL 

KNURMBERO RUC: 1332212029001 

RAZON SOCIAL: LISZÁRDIA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  

pS e 1 FI y o. ESTABLECIMIENTO: pr ESTADO: ABIERTO FELINO ADT: DS/02007 

ROMBRE COMERCIAL: 

SACTWYLADEZE ECONOMIDAS: 
VENTA AL POR MAYOR DE FRUTES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

Cante GUIYACUIL. Parmagule: TÁRIDUL Ciudadels IETEL Pi AY. FRANCISCO DE 
ro SOLAR 1-12 heanzana: 30 Eciácio: BÁJHAJS — OficinalLóCAL 14 Telefono Trecajo: 

  

    
  

- L. 

FIFOMA DEL CONTRIBUYENTE SERV (ODE RS S INTERNAS 
  

Aisa: LOELOITODS Lugar de emisión: GUAYECUJEIAN, FRANCISCO DE UA y hará: OSA 22007 0212057 
ORELLANA Y SUETIND CORMEJO 
Harp, 
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NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 
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    ES MES Sy X=, 
NA 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

AB, FRANCISCO J. 

CORONEL FLORES . 

   

  

autoriza a la Señora RITA ALEXANDRA PALMA POLTT, 

Gerente General de la empresa, para que cumpla todas las 

gestiones administrativas y legales que fueren menester para 

perfeccionar dichos acuerdos. C) Que se autoriza a la Gerente 

General para que otorgue la escritura pública correspondiente y 

solicite la inscripción en los Registros Mercantiles pertinentes. 

TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en las cláusulas precedentes la señora RITA 

ALEXANDRA PALMA POLIT a nombre y en representación 

de la empresa LIZZARD S.A. en este acto y en cumplimiento a 

lo resuelto por unanimidad por la Junta General Extraordinaria 

Universal de accionistas de Ja compañía celebrada el 

diecinueve de junio del dos mil ocho DECLARA: 1.- Que se 

encuentra autorizado EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA LIZZARD S.A. del cantón Guayaquil al cantón 

Samborondón de la Provincia del Guayas. 2.- Que por tal 

motivo se reforma el artículo primero del Estatuto en la forma 

establecida en la Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas de la compañía que consta agregada como 

habilitante. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- 

La señora RITA ALEXANDRA POLIT PALMA, casada, 

mayor de edad y domiciliada en el cantón Guayaquil, y en 

calidad de Gerente General de LIZZARD S.A., declara bajo 

juramento que se dará cumplimiento a los términos acordado 

en la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

que consta incorporada como documento habilitante, así como 

también declara que su representada no mantiene contratos con 

el Estado. Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. Firmado (ilegible) Abogada Alexandra Petroche 

 



Romo. Registro número nueve ocho dos siete. Hasta aquí la 

minuta que el compareciente la aprueba y queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Leida esta Escritura 

de principio a fin, por mi el Notario el otorgante, se afirman, 

ratifica y firma en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    SRA. RITA AL RA PALMA POLIT 

Ced.. No. 092171832-6 

Cert. Vot. 119-00-9 

LIZZARD S.A. 

RUC. 0992212020001 

        

    

AN MI an toda ello, conhero está » A pue EM "a 

ES E 

DEL Castaón CUAL 

 



NOTARIA 

VIGESIMA N E OVENA RAZON : Siento como tal que con fecha de hoy 
tomé nota al margen de la matriz, de la presente 
Escritura y de la Resolución número CERO 
NUEVE.-G.-DIC- CERO CERO CERO DOS 

  

DEL CANTON CUATRO UNO CINCO de fecha cuatro de mayo del 
GUAYAQUIL dos mil nueve, donde se aprueba esta Escritura. 

e (firmado) Abogado HUMBERTO MOYA GONZALEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS.DE GUAYAQUIL - 
DOY FE.- .- 
Guayaquil, 26 DE L 2009 

    
AB. RENATO ESTEVES SAÑUDO 
NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO 
VIGESIMO NOVENO DE GUAYAQUIL
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2009— 2032 
          

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Dos de Julio de Dos Mil Nueve queda inscrito el acto o 
contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 
MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1691 a 1703 con el número de inscripción 295 
celebrado entre: ([LIZZARD S A en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a 

lo ordenado en la resolución N”* [No. 09-G-DIC-0002415] de fecha [Cuatro de 

Mayo de Dos Mil Nueve], quedando incorporado a la presente inscripgión el 
certificado de Afilición de la [CÁMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL.    

   



  

, NUMERO DE REPERTORIO: 30.357 
ara FECHA DE REPERTORIO: 08/jul/2009 

STRADORA HORA DE REPERTORIO: 12:07 
   
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha trece de Julio del dos mil nueve, en 

cumplimiento de lo order Resglución,N” 09-G-DIC-0002415, 
dictada el 4 de ma 12009, htefieBtte de Compañías de 

Guayaquil, to M 

  
URGDUXSHG 

| el 

  

j REGISTRO 
.«* MERCANTIL 

  

 


